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INFORME DE HITO DE CONTROL 
             N° 003-2024-OCI/0477-SCC 

 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AV. HUAYNA CÁPAC 

(DESDE LA AV. COLONIZACIÓN HASTA LA AV. ROCA FUERTE), DISTRITO DE CALLERÍA 
DE LA PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALI” 

 
HITO DE CONTROL N° 1 – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

I. ORIGEN  

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, en adelante el “OCI”, mediante oficio  
n.° 000033-2024-CG/OC0477 de 31 de enero de 2024, registrado en el Sistema de Control 
Gubernamental - SCG con la orden de servicio n.° 0477-2024-005, en el marco de lo previsto en la 
Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada mediante Resolución 
de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022, modificada con Resolución de Contraloría  
n.os 270-2022-CG de 10 de agosto de 2022 y 062-2023-CG de 13 de febrero de 2023.  

II. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo general 

Determinar si el procedimiento de selección, la ejecución, recepción y liquidación de la Obra, y 
su Consultoría se realiza conforme a la normativa aplicable, expediente técnico, estipulaciones 
contractuales y demás disposiciones, que permita contribuir oportunamente con la eficiencia, 
eficacia, transparencia, economía y legalidad en el uso y destino de los recursos y bienes del 
Estado. 

2.2. Objetivo específico 

Hito de Control n.° 1: Procedimiento de Selección 
 

Determinar si el procedimiento de selección se desarrolló acorde a lo establecido en la normativa 
aplicable, bases integradas, entre otra normativa vigente. 

III. ALCANCE 

El servicio de Control Concurrente se desarrolló al Procedimiento de Selección de Adjudicación 
Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1 para contratar la Ejecución de la Obra: 
“Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Huayna Cápac (Desde la Av. Colonización 
hasta la Av. Roca Fuerte), distrito de Callería de la provincia de Coronel Portillo del departamento de 
Ucayali”, el cual ha sido ejecutado del 3 de noviembre de 2023 al 6 de febrero de 2024, en la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, en adelante, la “Entidad”, ubicada en el Jr. Tacna 
n.° 480, del distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali. 

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL  

El 31 de octubre de 2023, mediante Formato n.° 04 – Designación del Comité de Selección, la señora 
Janet Yvone Castagne Vásquez, alcaldesa provincial, designó al Comité de Selección que estaría 
encargado de la preparación, conducción y realización del Procedimiento de Selección de 
Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1 para contratar la Ejecución de la 
Obra: “Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Huayna Cápac (Desde la Av. 
Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), distrito de Callería de la provincia de Coronel Portillo del 
departamento de Ucayali”, el mismo que está conformado por los siguientes miembros titulares: 
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Cuadro n.° 1 
Miembros Titulares del Comité de Selección 

 

Presidente 
Ing. Magaly Delicia 
Valladarez Pérez 

Titular Gerencia de Infraestructura y Obra 

Primer miembro 
Christian Martin Montoya 
Mowerg 

Titular Órgano Encargado de Contrataciones - GIO 

Segundo miembro 
Ing. Rosa Estela Chávez 
Alvarado 

Titular 
Sub Gerencia de Obra, Supervisión, liquidación y 
archivo 

Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1. 

 
El 3 de noviembre de 2023, el Comité de Selección designado mediante Formato n.° 04 – Designación 
del Comité de Selección n.° 101-2023-MPCP-ALC de 31 de octubre de 2023, acordó por unanimidad, 
efectuar la convocatoria del Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada Ley 31728  
n.° 054-2023-MPCP-CSO-1, con la finalidad de contratar la Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del 
Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Huayna Cápac (Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca 
Fuerte), distrito de Callería de la provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali. 
 

La referida convocatoria presenta el siguiente cronograma: (Ver imagen n.° 1) 
 

Imagen n.° 1 

Cronograma de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1. 

 
Fuente: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SE@CE) 

Ahora bien, durante la ejecución del mencionado procedimiento de selección, trece (13) participantes 
se registraron a través de la plataforma del SE@CE, siendo solo cinco (5) participantes los que 
presentaron sus ofertas, conforme el reporte de presentación de ofertas/expresión de interés, 
publicado en el SE@CE: (Ver imagen n.° 2) 

 
Imagen n.° 2 

Presentación de ofertas/expresión de interés. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1 
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Posteriormente, mediante Formato n.° 15 – Acta de Apertura de Ofertas Electrónicas, Calificación y 
Evaluación de Ofertas, de 22 de noviembre de 2023, los integrantes del Comité de Selección de la 
Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1, acordaron por unanimidad, aprobar 
los resultados de la evaluación de las ofertas y calificación, según el siguiente detalle: (Ver imagen 
n.° 3) 

 

Imagen n.° 3 

Orden de Prelación de Postores calificados. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    

Acto seguido, mediante Formato n.° 22 – Acta de Otorgamiento de la Buena Pro, de 22 de noviembre 
de 2023, los miembros del Comité de Selección otorgaron la Buena Pro al Postor CONSTRUCTORA 
CASAV E.I.R.L., cuya oferta económica fue ganadora por S/5 130 530.49 excluido el IGV, la misma 
que presenta el siguiente detalle: (Ver imagen n.° 4)  

 

Imagen n.° 4 

Detalle del presupuesto ofertado. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1. 
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Finalmente, como resultado de la evaluación de una denuncia, por presuntos actos irregulares por 
parte de los miembros del Comité de Selección durante el desarrollo del presente procedimiento, el 
31 de enero de 2024, mediante oficio n.° 000033-2024-CG/OC0477, el Órgano de Control Institucional 
de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, comunicó a la Entidad, el inicio de un Servicio de 
Control Simultáneo, en la modalidad de control concurrente al procedimiento de selección antes 
mencionado, con la finalidad de determinar la existencia de situaciones adversas que afectan o 
pudieran afectar la continuidad, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso. 

V. SITUACIONES ADVERSAS 

Del Control Concurrente efectuado al Hito de Control n.° 1 – Procedimiento de Selección, se ha 
identificado una (1) situación adversa que amerita la adopción de acciones inmediatas para asegurar 
la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del Proyecto: “Mejoramiento del 
Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Huayna Cápac (Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca 
Fuerte), distrito de Callería de la provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali”, la cual se 
expone a continuación: 

1. Miembros del Comité de Selección de la Adjudicación Simplificada Ley 31728  
n.° 054-2023-MPCP-CSO-1, otorgaron la buena pro a postor que no cumplió con las 
condiciones establecidas en las bases inntegradas, lo que afectaría la garantía de una 
gestión eficiente y competente en el proceso de la contratación. 

 

a) Condición: 
 

De la revisión efectuada al Expediente de Contratación proporcionado por la Entidad, se pudo 
evidenciar que los miembros del comité de selección realizaron una evaluación de la 
documentación presentada por el postor ganador (CONSTRUCTORA CASAV E.I.R.L.), 
inobservando el cumplimiento de ciertas condiciones establecidas en las Bases Integradas 
del mencionado procedimiento de selección, las cuales están relacionadas con la 
presentación del ANEXO N° 7 – DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA EXONERACIÓN DEL IGV; 
ACREDITACIÓN DEL EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO; Y ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD; en tal sentido, se procede a realizar 
la evaluación de cada uno de ellos, tal como se expone a continuación: 
 

• Respecto a la presentación del Anexo n.° 7 Declaración Jurada de Cumplimiento 
para la Aplicación de la Exoneración del IGV: 

 

El numeral 2.2.2. DOCUMENTACIÓN DE PRESENTACIÓN FACULTATIVA de las 
Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1 
para contratar la Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en 
la Av. Huayna Cápac (Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), distrito de 
Callería de la provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali”, establece lo 
siguiente: “(…) b) Los postores que apliquen el beneficio de la exoneración del IGV previsto en 

la Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, deben presentar la Declaración 
Jurada de cumplimiento de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV. (Anexo 
N° 7)”. (El resaltado y subrayado son agregados) 

  
A raíz de ello, el postor CONSTRUCTORA CASAV E.I.R.L. presentó el Anexo N° 7, en el 
cual DECLARA BAJO JURAMENTO que goza del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, tal como 
se muestra a continuación: (Ver imagen n.° 5) 
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Imagen n.° 5 

Anexo n.° 7 presentado en la Oferta de CONSTRUCTORA CASAV E.I.R.L. 
 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1 (Propuesta 

Económica) 
 

Al respecto, el Órgano de Control Institucional, ha verificado que la antedicha empresa 
cumple con las tres (3) primeras condiciones; sin embargo, no sucedería lo mismo con la 
última condición, ya que la empresa CONSTRUCTORA CASAV E.I.R.L., habría estado 
ejecutando una obra fuera de la Amazonía en el año fiscal 2023. 
 

Ahora bien, lo descrito precedentemente, se puede corroborar en la página web del 
SE@CE, donde se puede apreciar que el 3 de octubre de 2019, el referido postor firmó el 
CONTRATO n.° 071-2019-GRH/GR PARA LA EJECUCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA 
OBRA: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL CENTRO DE SALUD 
YUYAPICHIS EN EL DISTRITO DE YUYAPICHIS, PROVINICA DE PUERTO INCA-
REGIÓN HUÁNUCO”, con el Gobierno Regional de Huánuco, como parte del 
CONSORCIO PUERTO INCA con un porcentaje de participación del 60%. (Ver imágenes 
n.os 6 y 7) 
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Imagen n.° 6 

CONTRATO N° 071-2019-GRH/GR – CONSORCIO PUERTO INCA 
 

 
Fuente: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SE@CE) – Contratos. 
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Imagen n.° 7 

CONSTRUCTORA CASAV E.I.R.L. (60% de participación) – CONSORCIO PUERTO INCA 
 

 
Fuente: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SE@CE) – Ofertas presentadas. 

 

Asimismo, de la revisión al Banco de Inversiones del MEF - Reporte de Seguimiento a la 
Ejecución de Inversiones del Formato N° 12-B del Proyecto: “MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL CENTRO DE SALUD YUYAPICHIS EN EL DISTRITO DE 
YUYAPICHIS, PROVINCIA DE PUERTO INCA - REGIÓN HUÁNUCO”, se puede observar 
que el CONSORCIO PUERTO INCA, durante el año 2023 todavía se encontraba 
ejecutando el antedicho proyecto, el cual se puede confirmar con el Historial de Situación 
de la Inversión mostrado a continuación: (Ver imagen n.° 8) 
 

Imagen n.° 8 

Historial de Situación de la Inversión – CONSORCIO PUERTO INCA 
 

 
Fuente: Reporte de Seguimiento a la Ejecución de Inversiones del Formato N° 12-B. 

 

En esa línea, como se ha podido evidenciar, si bien el referido postor se encuentra como 
integrante del CONSORCIO PUERTO INCA que tiene contabilidad independiente; sin 
embargo, ello no implica que el mencionado Consorcio sea una persona jurídica con 
obligaciones y derechos propios aislados de las empresas que lo conforman; toda vez que, 
de acuerdo a la normativa en Contratación Pública, en caso de ejecución de obras, todos 
los integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente 
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vinculadas al objeto de la contratación; es decir, CONSTRUCTORA CASAV E.I.R.L., en el 
año 2023 sí tenía obligaciones contractuales fuera de la Amazonía. 
 

Lo referido precedentemente, se ratifica con lo establecido en la Directiva N° 005-2019-
OSCE/CD, vigente desde el 30 de enero de 2019, la misma que expresa lo siguiente: 

 

   “7.4.2. Promesa de consorcio 
1. Contenido mínimo 

“La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes o de sus 
representantes legales, debiendo contener necesariamente la siguiente información: 
 

(…) 
 

d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. En el 
caso de consultorías en general, consultorías de obras y ejecución de obras, todos los 
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades 
directamente vinculadas al objeto de la contratación, debiendo cada integrante 
precisar dichas obligaciones.” (El resaltado y subrayado son agregados). 

 

En consecuencia, y teniendo en consideración lo expuesto en párrafos precedentes, se 

debe manifestar que el referido postor ha quebrantado los principios de presunción de 

veracidad e integridad, toda vez que ha presentado información que no se condice con la 

realidad, ya que declaró bajo juramento que no ejecutaba obras fuera de la Amazonía al 

momento de presentar su oferta electrónica (20/11/2023); sin embargo, dicho postor sí se 

encontraba ejecutando una obra en Yuyapichis – Huánuco en el año 2023 a través del 

CONSORCIO PUERTO INCA, por lo que correspondía la no admisión de su oferta por 

parte del Comité de Selección. 

• Respecto a la Acreditación del Requisito de Calificación A.1 Equipamiento 
Estratégico: 
 

El Órgano de Control Institucional revisó la documentación relacionada al presente proceso, 
y de ello pudo observar, que las características del equipamiento estratégico que el postor 
debe presentar, son las siguientes: (Ver imagen n.° 9) 
 

Imagen n.° 9  

Formato n.° 15- Acta de Apertura de Ofertas Electrónicas, numeral 9. 

 
Fuente: Bases Integradas para la Adjudicación Simplificada N° 054-2023-MPCP-CSO 
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Asimismo, en las bases Integradas se establece que la forma de acreditación debe ser: 
“Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta o 
alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación equipamiento 
estratégico. (…)” 
 

En cuanto a esto, de la revisión de la documentación presentada por el postor en cuestión, 
se observó los siguientes detalles: 

 

a) El postor adjuntó el Compromiso de Alquiler de la Empresa Maquinarias y Agregados 
EPM E.I.R.L en donde asegura el poder proveer las siguientes maquinarias y equipos: 
(Ver imagen n.° 10) 
 

Imagen n.° 10 

Compromiso de Alquiler de Maquinarias y Equipos 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1. 

 

En relación a esto, el postor adjuntó una factura en donde se muestran algunas de las 
características del volquete, sin embargo, no se puede verificar la capacidad del 
mismo en este documento: (Ver imagen n.° 11) 
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Imagen n.° 11 

Factura Electrónica de Camión Volquete. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1. 

 

Seguidamente, adjunta una imagen de la tarjeta de propiedad del Camión Cisterna, 
sin embargo, en ella no se puede verificar la potencia ni la capacidad de dicha 
maquinaria. (Ver imagen n.° 12) 

 

Imagen n.° 12 

Tarjeta de Propiedad de Camión Cisterna. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1. 
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b) El postor adjuntó el Compromiso de Alquiler de la Empresa AGREMATA E.I.R.L en 
donde asegura el poder proveer las siguientes maquinarias: (Ver imagen n.° 13) 
 

Imagen n.° 13 

Compromiso de Alquiler de Maquinarias y Equipos 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    

 

Para acreditar este punto, se adjuntó una factura de la adquisición de dichas 
maquinarias por parte de la empresa AGREMATRA EIR, así como también, fichas 
técnicas de ambas maquinas: (Ver imágenes n.os 14 y 15) 

 

Imagen n.° 14 

Factura de Compra de Maquinaria de la empresa AgrematRa E.I.R.L. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    
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Imagen n.° 15 

Especificaciones Técnicas del Rodillo Liso  

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    

 

De esto, se puede observar que la potencia del Rodillo Liso ofertado por el postor, 
tiene una capacidad de 136 HP, estando este, fuera del intervalo requerido en las 
Bases Integradas (101-135 HP), por lo que teniendo en cuenta lo estipulado en la 
Resolución n.° 0082-2020-TCE-S41 del Tribunal de Contrataciones del Estado, dicha 

maquina no se ajusta a lo exigido en las Bases Integradas del presente Proceso de 
Selección. 
 

c) El postor adjuntó el Compromiso de Alquiler de la Empresa IMPORTACIONES 
HAKIM S.A.C. en donde asegura el poder proveer las siguientes maquinarias: (Ver 
imagen n.° 16) 
 
 
 
 
 

(La imagen se muestra en la siguiente página) 
 
 
 
 
 
 

 
1 La Resolución n.° 0082-2020-TCE-S4 del Tribunal de Contrataciones del Estado, menciona lo siguiente: 

“(…) 
En este punto, es pertinente mencionar que, más allá que en las bases no se precise que el ofrecimiento de mejores características técnicas (potencia y 
capacidad) solo procede para los supuestos en que solicitó un solo valor, resulta evidente que dicha regla solo puede aplicarse en esos casos, pues en 
aquellos otros en que se previó rangos (con limites superiores e inferiores) no es razonable permitir ofertas que se encuentren fuera de dichos 
límites. De otro modo, no tendría sentido haber delimitado las opciones de los postores a través de la definición de rangos permisibles. (el 
resaltado es agregado). 
En ese sentido, (…), este Tribunal advierte que la posibilidad de ofertar características superiores (previstas en las bases) no resulta aplicable en los 
casos que se establecieron rangos, en medida que para estos ya se determinó un límite superior y no será coherente aceptar bienes con 
especificaciones que se encuentran fuera del intervalo. (El resaltado es agregado) 
(…)” 
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Imagen n.° 16 

Compromiso de Alquiler de Importaciones HAKIM S.A.C. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    

 

Sin embargo, no adjunta algún documento en donde se verifique que dichos equipos 
posean las características descritas en el compromiso y lo exigido en las Bases 
Integradas. 
 

d) El postor adjuntó el Compromiso de Alquiler de la Empresa INVERSIONES DEL 
UCAYALI CAAP E.I.R.L. en donde asegura el poder proveer las siguientes 
maquinarias: (Ver imagen n.° 17) 
 
 
 

(La imagen se muestra en la siguiente página) 
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Imagen n.° 17 

Compromiso de Alquiler de Inversiones del Ucayali CAAP E.I.R.L. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    

 

Se observa que en la carta de compromiso no se coloca el peso del equipo. Asimismo, 
adjuntó una factura y las especificaciones del equipo según el modelo descrito: (Ver 
imágenes n.os 18 y 19) 

 

Imagen n.° 18 

Factura de Martillo Neumático perforador Modelo MRD-50 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    
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Imagen n.° 19 

Especificaciones Técnicas de Martillo Neumático Ofertado. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    

 

De la imagen anterior, se aprecia que el peso del equipo es de 48 ½ libras, lo que 
equivale a 22 kg2, por lo cual, las características del equipo contravienen las 
características estipuladas en las Bases Integradas. 
 

e) El postor adjuntó el Compromiso de Alquiler de la Empresa MAQUIRENT C&P S.R.L. 
en donde asegura el poder proveer la siguiente maquinaria: (Ver imagen n.° 20) 
 
 
 

(La imagen se muestra en la siguiente página) 
 
 
 

 
2 Teniendo en cuenta que, en el Sistema Métrico, 1 libra equivale a 0.45 kg. 
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Imagen n.° 20 

Especificaciones Técnicas de Martillo Neumático Ofertado. 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    

 

Para acreditar las características de la máquina, el postor adjunta la Factura 
Electrónica E001-3 de la empresa MAQUIRENT C&P S.R.L. en donde no se puede 
verificar que tenga la potencia ni la capacidad exigidas en las Bases Integradas. 
 

f) El postor adjuntó el Compromiso de Alquiler de la Empresa ITALTRAC en donde 
asegura el poder proveer la siguiente maquinaria: (Ver imagen n.° 21) 
 
 
 
 

(La imagen se muestra en la siguiente página) 
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Imagen n.° 21 

Carta de Compromiso de ITALTRAC 

 
Fuente: Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1.    

 

Sin embargo, no adjunta algún documento en donde se verifique que dichos equipos 
posean las características descritas en el compromiso y lo exigido en las Bases 
Integradas. 
 

De lo descrito hasta este punto, se verificó que, de la documentación presentada, algunos 
equipos considerados en la propuesta del Postor en cuestión, no cumplen con lo 
establecido en el punto A.1 EQUIPAMIENTO ESTRATEGICO de las Bases Integradas, por 
lo que correspondía al Comité de Selección descalificar su oferta del mencionado 
Procedimiento de Selección. 
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b) Criterio: 
 

En consecuencia, según el hecho advertido se estaría incumpliendo la siguiente normativa: 
 

✓ Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225 “Ley de Contrataciones del Estado”, 
aprobado por Decreto Supremo n.° 082-2019-EF, publicado el 13 de marzo de 2019 
y sus modificatorias. 
 

“Artículo 9. Responsabilidades esenciales 
 

9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre 
de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, 
en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir 
el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, 
bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y 
de los fines públicos de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 2.” 
 

✓ Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley n.º 27037, Ley de 
Promoción de la Inversión en la Amazonía, aprobado por Decreto Supremo  
n.° 103-99-EF el 25 de junio de 1999. 

 

“Artículo 2.- REQUISITOS 
Los beneficios tributarios del Impuesto a la Renta, Impuesto General a las Ventas, Impuesto 
Extraordinario a los Activos Netos e Impuesto Extraordinario de Solidaridad, señalados en los 
Artículos 12, 13, 15, en el primer párrafo de la Tercera Disposición Complementaria y en el inciso 
a) de la Quinta Disposición Complementaria de la Ley, serán de aplicación únicamente a las 
empresas ubicadas en la Amazonía. (El resaltado y subrayado son agregados). 
 

Se entenderá que una empresa está ubicada en la Amazonía cuando cumpla con los requisitos 
siguientes: 

 

a) Domicilio Fiscal: 
El domicilio fiscal debe estar ubicado en la Amazonía y deberá coincidir con el lugar donde se 
encuentre su sede central. Se entenderá por sede central el lugar donde tenga su 
administración y lleve su contabilidad. 

 

b) Inscripción en Registros Públicos: 
La persona jurídica debe estar inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía. 

 

c) Activos Fijos: 
En la Amazonía debe encontrarse como mínimo el 70% (setenta por ciento) de sus activos 
fijos. Dentro de este porcentaje deberá estar incluida la totalidad de los medios de producción, 
entendiéndose por tal los inmuebles, maquinaria y equipos utilizados directamente en la 
generación de la producción de bienes, servicios o contratos de construcción. 

 

d) Producción: 
No tener producción fuera de la Amazonía. 
(…) 
Tratándose de servicios o contratos de construcción, se entenderá por producción la 
prestación de servicios o la ejecución de contratos de construcción en la Amazonía, según 
corresponda. 
(…) 
Los requisitos establecidos en este artículo son concurrentes y deberán mantenerse 
mientras dure el goce de los beneficios tributarios. En caso contrario, éstos se perderán 
a partir del mes siguiente de ocurrido el incumplimiento de cualquiera de ellos, y por el 
resto del ejercicio gravable.” (El resaltado y subrayado son agregados). 

 

✓ Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada para la Contratación de la 
Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en de la Av. 
Huayna Cápac (Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), Distrito de 
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Callería de la Provincia de Coronel Portillo del Departamento de Ucayali” CUI 
2591962. 

 

• EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO: 
 

 
 

c) Consecuencia: 
 

El hecho anteriormente expuesto, puede generar que la entidad no logre concretar el objeto 
de las Bases Integradas del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada Ley 31728 
n.° 054-2023-MPCP-CSO-1 para contratar la Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del 
Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Huayna Cápac (Desde la Av. Colonización hasta la 
Av. Roca Fuerte), distrito de Callería de la provincia de Coronel Portillo del departamento de 
Ucayali”, por contravenir las normas antes mencionadas y que no se garantice una gestión 
eficiente y competente de la contratación por parte de la Entidad. 

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.° 1 – Procedimiento de Selección, 
se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1. 

La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentario de la Entidad. 

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS  

Durante la ejecución del presente servicio de Control Concurrente, la Comisión de Control no emitió 
Reporte de Avance ante Situaciones Adversas. 
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VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO DE 
CONTROL ANTERIORES 

No se consigna información, por cuanto el presente informe corresponde al primer hito de control. 

IX. CONCLUSIÓN 

Durante la ejecución del Servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.° 1 – Procedimiento de 
Selección, se ha advertido una (1) situación adversa que afecta o podría afectar la continuidad del 
proceso, el resultado o el logro de los objetivos del Proyecto: “Mejoramiento del Servicio de Movilidad 
Urbana en la Av. Huayna Cápac (Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), distrito de 
Callería de la provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali”, la cual ha sido detallada en 
el presente informe. 

X. RECOMENDACIONES 

1. Hacer de conocimiento al titular de la Entidad el presente Informe de Hito de Control, el cual 
contiene la situación adversa identificada como resultado del servicio de Control Concurrente al 
Hito de Control n.° 1 – Procedimiento de Selección, con la finalidad que se adopten las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y obligaciones en 
la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro 
de los objetivos del Proyecto: “Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Huayna 
Cápac (Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), distrito de Callería de la provincia de 
Coronel Portillo del departamento de Ucayali”. 

2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar a la Comisión de Control, en 
el plazo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas adoptadas o por adoptar 
respecto a la situación adversa contenida en el presente informe, adjuntando la documentación de 
sustento respectiva.  

 
Pucallpa, 9 de febrero de 2024. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

--------------------------------------------------- 

Patricia del Pilar Panduro Marin 
Supervisor 

Comisión de Control 

 ------------------------------------------------------ 

Giamfranco Chavez Sifuentes 

Jefe de Comisión 
Comisión de Control 

 

   
 
 
 
----------------------------------------------------------------- 

Francisco Paredes Mendoza 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 
Contraloría General de la República del Perú 
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APÉNDICE N° 1 
 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 
 

1. Miembros del Comité de Selección de la Adjudicación Simplificada Ley 31728  
n.° 054-2023-MPCP-CSO-1, otorgaron la buena pro a postor que no cumplió con las 
condiciones establecidas en las bases integradas, lo que afectaría la garantía de una gestión 
eficiente y competente en el proceso de la contratación. 

N° Documento 

1 

Bases Integradas de Adjudicación Simplificada para la Contratación de la Ejecución de la Obra: 
“Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en de la Av. Huayna Cápac (Desde la Av. 
Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), Distrito de Callería de la Provincia de Coronel Portillo del 
Departamento de Ucayali” CUI 2591962.  

2 

Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1 
para la Contratación de la Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en 
de la Av. Huayna Cápac (Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), Distrito de Callería de 
la Provincia de Coronel Portillo del Departamento de Ucayali” CUI 2591962. 
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ANEXO N° 1 
 

FICHA TÉCNICA DE OBRA 
Entidad: Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. 

Obra: 

“Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Huayna Cápac 
(Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), distrito de Callería de 
la provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali”, CUI 
 N° 2591962, código InfObras 503569. 

Documento y fecha de aprobación del 
Expediente Técnico de obra: 

Resolución Gerencial n.° 128-2023-MPCP-GIO de fecha 18 de octubre de 
2023. 

Documento y fecha de actualización del 
Expediente Técnico de obra: 

No corresponde. 

Modalidad de Ejecución Contractual: Por Contrata. 

Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados. 

A) INFORMACIÓN DEL EJECUTOR DE OBRA 

Procedimiento de Selección: Adjudicación Simplificada Ley 31728 n.° 054-2023-MPCP-CSO-1 

Sistema de Contratación: Precios unitarios. 

Valor Referencial Monto (S/): S/ 6 726 695,48 (con IGV) Fecha: Setiembre de 2023 

Contrato de Ejecución de la 
Obra 

Monto (S/): S/ 5 130 530,49 (sin IGV) Fecha: 
14 de diciembre de 
2023 

Plazo (d.): 240 días calendario. 

Contratista: CONSTRUCTORA CASAV E.I.R.L. 

Objetivo del Contrato: 
Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Huayna Cápac 
(Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), distrito de Callería de la provincia de 
Coronel Portillo del departamento de Ucayali. 

Residente de Obra: Ing. Adan Filomeno Acosta Villacorta (Del 14 de diciembre de 2023 hasta la fecha) 

Inicio del plazo de 
ejecución de obra 

Fecha: 
28 de diciembre 

de 2023 

Fin del plazo de 
ejecución de obra 
Programado 

Fecha: 
24 de agosto de 

2024 

Adelanto Directo (10.00%) Monto (S/): S/513 053,04 (sin IGV) Fecha: --- 

Adelanto para compra de 
materiales (10.00%) 

Monto (S/): S/1 026 106.09 (sin IGV) Fecha: --- 

Valorizaciones Mes Año 

Valorización del 
Periodo – Monto 

Realmente Ejecutado 
(S/) 

% de 
Avance 
Acum. 

Valorización de 
Intereses 

Periodo 
de 

mora 
(d.c.) 

Intereses a 
favor del 

contratista 
(S/)  

a) Obra Principal  

VAL. n.° 01 
Del 28 al 31 de 

diciembre 
2023 S/29 284,63 0,57% --- --- 

VAL. n.° 02 Enero 2024 --- --- --- --- 

VAL. n.° 03 Febrero 2024 --- --- --- --- 

VAL. n.° 04 Marzo 2024 --- --- --- --- 

VAL. n.° 05 Abril 2024 --- --- --- --- 

VAL. n.° 06 Mayo 2024 --- --- --- --- 

VAL. n.° 07 Junio 2024 --- --- --- --- 

VAL. n.° 08 Julio 2024 --- --- --- --- 

VAL. n.° 09 Agosto. 2024 --- --- --- --- 

--- --- --- --- --- --- --- 

b) Mayores Metrados  

--- --- --- --- --- --- --- 

--- --- --- --- --- --- --- 
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Ampliaciones de 
plazo 

Aprobación 
N° de 
días 
(d.c.) 

Nuevo 
Término 

Contractual 

M.G.G.V 
(S/) 

Mayores 
Costos 

Directos (S/) 

Monto total 
(S/) 

--- --- --- --- --- --- --- 
Suspensiones de 

plazo 
Fecha de suspensión Reinicio del plazo de ejecución 

--- --- --- 

Avance total (%): Físico: 0,57%   

Liquidación de obra Aprobación: --- Monto (S/): --- 

B) INFORMACIÓN DE LA SUPERVISIÓN 

Procedimiento de Selección: Concurso Público n.° 001-2021-MPCP-CSO.  

Sistema de Contratación: Tarifas y Suma alzada. 

Valor Referencial Monto (S/): S/456 441,70 (con IGV) Fecha: octubre de 2023 

Contrato de Consultoría de 
Obra 

Monto (S/): S/348 133,50 (sin IGV) Fecha: 
13 de diciembre de 
2023 

Plazo (d.): 300 días calendario. 

Consultor: CONSORCIO SUPERVISOR D&A 

Objetivo del Contrato: 
Supervisión de la Obra: “Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Huayna 
Cápac (Desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), distrito de Callería de la provincia 
de Coronel Portillo del departamento de Ucayali”. 

Supervisor / Inspector: Ing. Alexander Walter Espinoza Mendoza (Del 13 de diciembre de 2023 hasta la fecha) 
Inicio del plazo del servicio 
de consultoría de obra 

Fecha: 28 de diciembre de 2023 

Adelanto Directo (30.00%) Monto (S/): S/ 0,00 (sin IGV) Fecha: --- 

Pagos Mes Año 
Monto neto a pagar 

(S/) 

Intereses por demora en los 
pagos al Consultor 

Periodo de 
mora (d.c.) 

Intereses a favor 
del consultor 

(S/) 

n.° 01 
Del 28 al 31 de 

diciembre 
2023 

--- --- 
--- 

n.° 02 Enero 2024 --- --- --- 

n.° 03 Febrero 2024 --- --- --- 

n.° 04 Marzo 2024 --- --- --- 

n.° 05 Abril 2024 --- --- --- 

n.° 06 Mayo 2024 --- --- --- 

n.° 07 Junio 2024 --- --- --- 

n.° 08 Julio 2024 --- --- --- 

n.° 09 Agosto 2024 --- --- --- 

Liquidación de 
Consultoría de obra 

Aprobación: --- Monto (S/): --- 

Estado situacional 
del Proceso en 

Curso 
 En ejecución. 

 

Fuente: Documentación proporcionada por la Entidad. 
Elaborado por: Comisión de Control. 
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DESTINATARIO : JANET YVONE CASTAGNE VASQUEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROV.DE CORONEL PORTILLO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
COMO RESULTADO DEL SERVICIO DE CONTROL SIMULTANEO BAJO LA MODALIDAD DE
CONTROL CONCURRENTE, SE HA EMITIDO EL INFORME DE HITO DE CONTROL N° 003-2024-
OC/0477-SCC, MEDIANTE EL CUAL LE INFORMAMOS QUE SE HA IDENTIFICADO UNA (1)
SITUACIÓN ADVERSA, INFORME QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CON LA FINALIDAD QUE
ADOPTE LAS ACCIONES QUE CORRESPONDA Y ESTAS SEAN INFORMADAS A ESTE
ÓRGANO DE CONTROL.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20154572792:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000017-2024-CG/0477
2. OFICIO-000043-2024-OC0477
3. INFORME DE HC N° 003-2024-OCI_0477-SCC[F]
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000017-2024-CG/0477

DOCUMENTO : OFICIO N° 000043-2024-CG/OC0477

EMISOR : FRANCISCO PAREDES MENDOZA - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JANET YVONE CASTAGNE VASQUEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROV.DE CORONEL PORTILLO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20154572792

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 26

________________________________________________________________________________

Sumilla: COMO RESULTADO DEL SERVICIO DE CONTROL SIMULTANEO BAJO LA MODALIDAD
DE CONTROL CONCURRENTE, SE HA EMITIDO EL INFORME DE HITO DE CONTROL N° 003-
2024-OC/0477-SCC, MEDIANTE EL CUAL LE INFORMAMOS QUE SE HA IDENTIFICADO UNA (1)
SITUACIÓN ADVERSA, INFORME QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CON LA FINALIDAD QUE
ADOPTE  LAS  ACCIONES  QUE  CORRESPONDA  Y  ESTAS  SEAN  INFORMADAS  A  ESTE
ÓRGANO DE CONTROL.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000043-2024-OC0477

    2. INFORME DE HC N° 003-2024-OCI_0477-SCC[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4WWQ7B4

Firmado digitalmente por PAREDES
MENDOZA Francisco FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12-02-2024 15:45:05 -05:00



 

Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú 
   Central: +511 330-3000 

www.contraloria.gob.pe 
1 / 1 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC0477 
 
Señora: 
Janet Yvone Castagne Vásquez 
Alcaldesa 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 
Jr. Tacna N° 480 
Ucayali/Coronel Portillo/Calleria 
 
 
Asunto  : Comunicación de Informe de Hito de Control N° 003-2024-OCI/0477-SCC 
 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.  
b) Directiva N° 013-2022-CG/NORM, Servicio de Control Simultáneo, 

aprobada con Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG de 30 de mayo 
de 2022, modificada con Resolución de Contraloría Nos 270-2022-CG de 
10 de agosto de 2022 y 062-2023-CG de 13 de febrero de 2023. 

 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 

servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan.  

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación 

vinculada al Procedimiento de Selección AS-Ley 31728-SM-54-2023-MPCP-CSO-1, 
Contratación de la ejecución de la obra: Mejoramiento del servicio de movilidad urbana en la 
Av. Huayna Cápac (desde la Av. Colonización hasta la Av. Roca Fuerte), distrito de Callería de 
la provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali, comunicamos que se ha 
identificado una situación adversa en el Informe de Hito de Control N° 003-2024-OCI/0477-
SCC, que se adjunta al presente documento.  

 
En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 

correspondan, éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles contados desde la comunicación del presente informe, adjuntando la 
documentación del sustento respectivo.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Francisco Paredes Mendoza 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 

Contraloría General de la República 
(FPM) 
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